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Disposición

Número: 

Referencia: EX-2019-04696559- -GDEBA-DPMMPGP

 
VISTO la Ley Nº 13.312, su Decreto reglamentario N° 2090/2010 y el expediente electrónico EX-2019-
04696559-GDEBA-DPMMPGP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 13.312 y su Decreto reglamentario N° 2090/2010 se estableció en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires la Guía de Tránsito de Minerales;

Que mediante las Resoluciones N° 350/2014, 17/2015 y 522/2018 del Ministerio de Producción se
dispusieron las normas necesarias para la implementación por etapas del citado régimen de Guías de
Tránsito de Minerales;

Que por el artículo 4° de la referida Resolución Nº 350/14 se aprobó la utilización del sistema informático
creado en el ámbito de esta jurisdicción para la expedición y emisión de Guías de Tránsito de Minerales
(SIGEM - Sistema de Guía Electrónica Minera);

Que el uso de los medios informáticos y tecnológicos permite agilizar la expedición y emisión de las guías,
facilitando a los dadores de cargas mineras el cumplimiento de las obligaciones legales impuestas en el
régimen de la Ley 13.312;

Que por Disposición N° 177/2014 se fijó el valor de la Guía de Tránsito de Minerales en base a un sistema
de módulos de hasta treinta toneladas (30tn) de material transportado, con un valor de treinta y cinco pesos
($ 35,00) por módulo;

Que el artículo 10 de la Ley 13.312 establece que “La guía de tránsito, expedida al Productor Minero,
tendrá 60 días de vigencia”;

Que dicha norma se enmarca en el sistema previsto por la Ley 13.312, del año 2005, dictada en miras a una
guía minera en formato papel, con un trámite de entrega (expedición) de los formularios de guías a los
usuarios por parte de la Autoridad, previo pago de las mismas y previa verificación de que el solicitante se
hallara correctamente inscripto en los registros de la Autoridad Minera; formularios cuya utilización recién
sería conocida por la Autoridad Minera cuando el usuario le remitiera el cuadruplicado como constancia



dentro del plazo de su vigencia (artículo 8 de la Ley 13.312);

Que al momento de implementarse el régimen a través de las Resoluciones citadas precedentemente, el
sistema de expedición y emisión de guías mineras mutó hacia un sistema totalmente informatizado y online,
conforme al cual la adquisición de las guías se gestiona por parte de los usuarios a través del SIGEM,
adquiriendo -previo pago en el Banco Provincia- los módulos que luego son descontados automáticamente
por el sistema cada vez que el usuario emite una guía minera a un transportista;

Que en función de las circunstancias descriptas y del avance de los sistemas tecnológicos que permiten el
control y el seguimiento en tiempo real de las expediciones y emisiones de guías mineras, el plazo de
sesenta días previsto por el artículo 10 de la Ley 13.312 carece de aplicabilidad frente al sistema
efectivamente implementado;

Que efectivamente, en el sistema actual, el vencimiento de los módulos a los sesenta días de adquiridos,
lejos de resultar un mecanismo eficaz de control, implica un entorpecimiento de la operatoria de los
usuarios del sistema, que no pueden adquirir módulos para un período superior a los sesenta días;

Que asimismo el plazo resulta inconveniente en virtud de que los usuarios del sistema pueden, por
diferentes circunstancias, sufrir suspensiones o mermas de su actividad productiva y por ende sufrir el
vencimiento de los módulos ya adquiridos, con el consiguiente perjuicio económico injustificado;

Que en cuanto a la verificación de que el adquirente de las guías se encuentra debidamente inscripto en los
registros de la Autoridad Minera, ello se encuentra garantizado con el SIGEM dado que el usuario que por
cualquier causa pierde su inscripción en los registros correspondientes, es inhabilitado en el mismo SIGEM
para emitir guías mineras;

Que por ello, resulta conveniente disponer que el plazo de vigencia de sesenta (60) días previsto en el
artículo 10 de la Ley 13.312 no es aplicable a la adquisición de módulos por parte de los usuarios del
SIGEM;

Que el último párrafo del artículo 4º del Anexo Único del Decreto Nº 2090/10 faculta a la Autoridad
Minera a modificar el sistema de expedición de guías mineras, de acuerdo al avance de los sistemas
tecnológicos que fueran implementándose con el transcurso del tiempo;

Que el artículo 2º del citado Decreto establece que la Autoridad Minera del régimen de guías es esta
Dirección Provincial de Minería;

Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno (orden 5 del expediente
electrónico de referencia);

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°
del Decreto Nº 2090/10 y por el último párrafo del artículo 4° del Anexo Único del mismo Decreto;

Por ello,

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE MINERÍA

DISPONE

ARTÍCULO 1º. Establecer que a partir de la presente el plazo de vigencia de sesenta (60) días de las
Guías de Tránsito de Minerales, previsto en el artículo 10 de la Ley 13.312, no será aplicable a la
adquisición de módulos por parte de los usuarios del Sistema de Guía Electrónica Minera (SIGEM).

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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